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PROPOSICIÓN No.    DE 2025 
 

Aprobada en: _______________________________ 
 
Tema: Proposición de reconocimiento con Nota de Estilo a la labor de Eduardo 

Pinilla León por su destacada trayectoria como músico, gestor cultural y formador, 

cuyo compromiso ha fortalecido la escena musical y el tejido social de la localidad 

de Suba. 

Facultades: El Concejo de Bogotá D.C., en uso de sus facultades legales, y 

teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 26 del Decreto Ley 1421 de 1993 y 

el numeral 8 del artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019, Reglamento Interno del 

Concejo de Bogotá D.C., resuelve otorgar un reconocimiento especial a Eduardo 

Pinilla León, identificado con cédula de ciudadanía No. 80.842.411, por su 

incansable vocación de servicio a través de la música, su liderazgo en la promoción 

cultural y su decisiva contribución a las luchas sociales en la localidad de Suba. 

Eduardo Pinilla León es, sin duda, uno de los pilares de la escena musical de Suba. 

Durante más de dos décadas, ha demostrado una entrega inquebrantable como 

músico, promotor cultural y formador de nuevas generaciones. Su labor como 

director de la banda Cuarto Infinito, así como su participación en el proyecto 

Yakianty, con el cual llevó la música colombiana a festivales internacionales en 

México, ilustran con claridad su dedicación y alcance artístico. 

Más allá del escenario, el señor Pinilla León ha sido protagonista de la 

transformación social. En 2019 convocó y articuló a más de diez agrupaciones 

locales y distritales para realizar un concierto en la Plaza Fundacional de Suba en 

apoyo al paro nacional, mostrando una vez más su compromiso con las causas 

populares. Este evento no solo representó un acto cultural de alto impacto, sino que 

también se constituyó en un espacio de resistencia y solidaridad en un momento 

crucial para el país. 

Actualmente, como líder de la Escuela de Rock, forma a niños y jóvenes, sembrando 

en ellos la semilla del conocimiento musical y la pasión por la creación. Su trabajo 

no se limita a la enseñanza artística; va más allá, pues construye puentes entre la 

cultura y la cohesión social, fomentando valores de disciplina, trabajo en equipo y 
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sentido de pertenencia. Asimismo, en su calidad de Consejero Local de 

Infraestructuras Culturales de Suba, impulsa proyectos orientados a mejorar las 

condiciones de vida de los artistas y comerciantes, consolidando un ecosistema 

cultural sostenible y próspero. 

La influencia de Eduardo Pinilla León trasciende lo estrictamente musical: su 

trayectoria como gestor cultural ha fortalecido la identidad colectiva de Suba, 

robustecido el tejido social y demostrado que la música es un vehículo poderoso 

para la transformación comunitaria. Por todas estas razones, su ejemplo inspira a 

múltiples generaciones y se erige como un faro de liderazgo en el ámbito cultural y 

social. 

El Concejo de Bogotá, a iniciativa de la Honorable Concejala Donka Atanassova 

Iakimova, se enorgullece en rendir homenaje a Eduardo Pinilla León por su entrega 

incondicional, su visión integral y su aporte decisivo al fortalecimiento de la cultura 

y la justicia social en la localidad de Suba. 

En síntesis, es imperativo reconocer y exaltar la obra de Eduardo Pinilla León, cuyo 

legado perdurará como testimonio del poder transformador de la cultura y la música 

en la sociedad. 

 

Cordialmente,  

 

 

 

DONKA ATANASSOVA IAKIMOVA  

CONCEJALA DE BOGOTÁ  

POLO DEMOCRÁTICO ALTERNATIVO  

CITANTE 
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